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En atención al escrito que precede, se tiene por revocado el
mandato conferido por el demandante al abogado Luis Gualberto
Solorza González, para en su lugar reconocer personería a la
abogada DORY MAYERLLY TORRES YARA, en los términos y para
los fines del poder conferido (fl. 130).

De acuerdo a lo solicitado en el numeral primero del escrito visto
a folio 133 se le hace saber a la libelista que no se accede a la
modificación de la sentencia emitida en noviembre 29 de 2013,
por cuanto la misma goza de plena ejecutoria sin que se hubiese
solicitado adición o complementación alguna dentro del término
de ley, amen que el derecho reconocido en dicho fallo ya se
encuentra registrado a favor del demandante como se aprecia en
la anotación 10 folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-382363.

Ahora frente al levantamiento de hipoteca y patrimonio de familia
que solicita, deberá estarse a lo dispuesto en auto de julio 18 de
2019 (fl. 129), precisando que sobre la hipoteca no fue solicitado
en la demanda ni objeto de estudio por el juzgado que emitió
aquella decisión y esta no es la senda procesal para ello.

Notifíquese,

A HERNÁNDEZ

Juez
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